ESTUDIO BONELLO – Nuevas Facturas

Recientemente la AFIP ha reglamentado una nueva forma de facturación para los que se inscriben como Responsables Inscriptos en el IVA. Estos pueden emitir facturas “M”. Estos comprobantes sólo pueden ser emitidos a Responsables Inscriptos o a Responsables no Inscriptos en el IVA.

Los Responsables Inscriptos que reciban las facturas “M” y cuando el importe (neto gravado) de la operación sea igual o superior a UN MIL PESOS ($1000) deberán retener:

· El 100% de la alícuota de IVA que corresponda (ya sea el 21% o el 10,5%).

· El 3% sobre el neto gravado en concepto de Impuesto a las Ganancias.

Hay una variante de la factura “M”, esta es la factura “A” con la leyenda “PAGO EN CBU INFORMADA”. Los Responsables Inscriptos o Responsables no Inscriptos en el IVA que reciben este comprobante no deben efectuar ninguna retención, pero en caso de que el MONTO TOTAL de la operación sea igual o superior a TRESCIENTOS PESOS ($300) se debe realizar el pago, para la cancelación de la operación, mediante una transferencia bancaria o una depósito en la cuenta cuya CBU fuera informada por el vendedor (la CBU se encuentra también publicada en la página web de la AFIP). El depósito se efectúa en efectivo o cheque librado por el adquirente de los bienes o servicios. En este tipo de factura la cancelación de la operación será válida sólo si se procede de la manera descripta.

NOTA: Ante cualquier duda comuníquese con el Estudio.
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Nuevas Formalidades para pagos en cheques

La normativa antievación ha establecido que los pagos mayores a $1000 se deben efectuar con los siguientes medios de pago:

· Depósito en cuentas de entidades financieras

· Giros o transferencias bancarias

· Cheques (cruzados y a nombre de la persona que emitió la factura) o cheques cancelatorios

El que paga debe dejar constancia del medio de pago utilizado en la factura respectiva o en el recibo (en éste también deberá dejar constancia de la o las facturas que cancela).

Cuando el medio de pago sea un cheque de terceros se deberá indicar, en la factura o recibo, además el número de CUIT de su librador.

NOTA: Para cualquier aclaración recomendamos comunicarse con nuestro Estudio.

